
INFORME DE COMISARIO 

.. ABOGADO 

  

A la Junta General de 2 

  

ccromstas de PLA 

  

En mu calidad de Comusario prncspal de P H.R.G_ ABOGADOS S.A. y en cumplimiento a 
la función que me asigna el Art. 274 y Art 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme 
informarles que he examinado el Balance General y los Estados Fmancicros de la Compañía 
al 31 de Diciembre del 2017 

  

  

Mi revision incluyo, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las 
ciftas y revelaciones en los estados financieros, disposiciones legales emmtidas en la 
Republica del Ecuador y las estimaciones sranwticativas efectuadas por la Gerencra, ast como 
la evaluación de la presentación de los estados financicros en general 

  

Atendiendo lo dispuesto por la Resolu )014 de octubre 13 de 1992, en 
adición, debo indicar 

1. Opinión sobre el Cumplimiento de resoluciones 

En mi opimón, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
maternales, la situación financiera de P H.R.G_ ABOGADOS S.A “al 31 de diciembre del 
2017 y el resultado de sus operaciones porel año termunado en esa fecha, de acuerdo con las 
¡Normas Internacionales de Información Fananctera. 

Adicionalmente, he podido venficar que los admumistradores han cumplido con las 
«sposiciones e mstrucciones de la Junta General de Accionistas y del Darectono, y, que los 
libros soctales de la compañía están adecuadamente manejados. 

2. Opinión sobre el control mterno 

¡Con base en los resultados de la revisión efectuada del sistema de control intemo contable, 
10 se observo ninguna condicion que consttuya una debalidad sustancial de dicho sistema. 
En términos generales, considero que la admunistracion de la compañía ha determinado 
adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar informacion 
financiera confiable y promueve el manejo linanciero y administrativo eficiente de sus 
recursos. 

3. Registros legales y contables 

Considero que la documentacion contable, financiera y legal, de la Compañia PH.R.G 
ABOGADOS S.A cumple con los requisitos que determina la Supermiendencra de 
Compañías, el Servicio de Rentas Internas y el Código de Comercro. 
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He recibudo toda la ayuda por parte de la Administración de la Compañía para el desempeño 
le mus funciones. 

Los componentes principales de los Estados de Situacion Financiera de la Compañía, son 

    

Cabe destacar que los presentes estados financteros de P.H.R.G ABOGADOS S.A han sido. 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) han 
sido adoptadas en Ecuador 

Un resumen de los resultados operatvos al 2017 y 2016 es el siguiente 

    

  

    

Variación 
5 10018 
59705835 

$217.25593 [$122.00 1$ 95215,19 

  

  

  Pérdida 

La información contenida en los presentes estados financieros es responsabilidad de la 
Compañia. 

3 Informe 

¡Como Comisano Principal, declaro que he dado cumplimiento a lo estspulado en el artículo 
219 de la Ley de Compañías, en lo que es aplicable, 

PH.R:G ABOGADOS S.A fue construida el 10 de octubre del 2011, cuyo obyeto soctal es 
la prestacion de servicios legales, la asesoría jurídica, empresarral y comercial Por decisión 
de sus 4 Soctos Caputalistas en el mes de marzo 2015 1mució la suspensión de sus operaciones, 
«durante el año 2017 la empresa no presenta ingresos unicamente gastos principalmente como 
el pago por liquidacion de empleados, pago de honoraros a Abogados por servicios prestados 
durante el añ0 2015, entre otros. ' La empresa mició el proceso de disolución en la 
Supermtendencta de Compañías el 01 de noviembre del 2017 y continua durante este año en. 
este proceso 
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Se recomienda que la empresa incie el proceso para la devolución del excedente del Anticrpo. 
del Impuesto a la Renta pagado con cargo al ezeracio fiscal 2016, de acuerdo a la Resolución 
No. NAC-DGERCGCI7-00000121 emuuda porel Servicto de Rentas internas en este año. 

  

Este Informe de Comisario es de uso exclusivo de la admunistración de la compañía y ha sido. 
preparado para cumplr con las disposiciones legales vigentes aplicables. 

  

Los Estados Financieros sujetos a mi análisis, son responsabrlidad de la Administración de 
la Compañía. Mi responsabilidad, sobre la base de las revisiones efectuadas, consiste en 
emitir una opinión sobre dichos Estados Financieros. 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de P.HL.R.G. ABOGADOS $.A. al 31 de diciembre de 
2017 y el correspondiente resultado de sus operaciones, por cl año terminado en esa fecha, 
de conformidad con la Ley de Compañías, principios contables y disposiciones legales 
relativas a la nformación financiera vigentes en el Ecuador 

Por lo expuesto someto a su consideración, la aprobación final del Balance General de 
PHLR.G ABOGADOS $.A,, y de los correspondientes Estados Financieros, por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2017 

Quito: Ecuador 
2 de abril del 2018 

Atentamente, 

les vuela (tueco 

Ing. Jaqueline Amán 
Comisario Principal 
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